
Núm. 3I4 ... 

DIARIO DE BAPtCELON.A:, 

1 

Del sabado 1 1 de noviem.})re de ＱＸｺｾＮ＠

San .Ll-.fartin obispo y c01ffisor , y ·San McmU:t llft:r.rtir. 

Las Cuarenta Horas ･ｳｴ｡ｾ＠ en la iglesia. parroe¡uial de Ntra. 
"Pino .: se reserva á lás cinco y media. 

Sale el Sol á lrJS 7 h. 1 m. y rse pone á !as 4 h. 59 m. 

I
Dias horas. Tecmémell'O. ｂＧ｡ｲｯｭ･ｴｲｯＮｬＧＡｩ･ ｟ ＡｬｴｯｳｾｴｾｵｯｳｩＮＺ［ｴＮﾷｯＮＮ｟Ｌ＠

grad. 2 27 p. S t. E. N. E. rociado lluvia. 9 1 1 nocl1e. 1 1 

1 o 7 mañana. I 1> 

id. 2 tarde. 1 ｾ＠

7 27 . 8 O. desf? N. O. nubes lluv. · 
! 27 l'3 5 O. ｶｾｲｩ｡､ｯ＠ nubes. 

. ' GRAN-BR.F.:TAÑA. 

Lóndres 17 ' de octubre. 

lb llegado á Portsmopth la fragata de S. M. Tynne , procedente 
de Lima y del Brasil , la cual traia mas de tres millones de pes()!; 
fuertes ettando dio la vela. La fragata Lhyperion habia llegado el 22 
de junio á Valparaiso de su crucero delante de la isla de Juan Fernantlez .. 

' " 

ESPANA. 

Embarcaciones que entrardn en Cadiz desde 2 á de octubre 
. hasta 2 7 de dicho. . 

Dia z5. =Han entrado un queche holandcs y seis embarcadou-s ｭＮ･ｦｬｾ＠
tes españolas. 

Y han salido un ingles y un frances. , 
Dia 26. = Han eo.trado dos faluchos españoles de -poniente. 
Y han salido el bergantín-goleta de guerra €orreo Sorpresa , su coman.; 

dantp, el teniente de fragata D. Ignacio Turquella, con la correspondencia 
.para Canarias y ambas Américas ; y un berg•nüin ingles. . · 

Dia 27. :;: ·Bergantín-goleta de guerra correo el Diligente, su ｣ｯｭ｡ｮ､｡ｮｾ＠
te el teniente de fragata D. Joaqun Blanco, de Veracruz y Havaua en 42 

,"(lias' con cOrrespondencia ' 'grana y 53ooo ps. fs. AdenlaS una pC:lacra oto-. 
ｾ｡ｾ｡＠ y ocho embarcacianes menores espaií.olas de poniente y Sanlucar. · 

ll-Iad;·id ; 7 de octubre • . 

. DICTAMEN. 
ｌ｡ｾ＠ cÓmisiones ordinarias de Hacienda y de Comercio han exam"inado de 

nueve el capitn!o del ｮ･ｶｾ＠ arancel. general sobx:e prohibiciones, "y- atoodi1ndo 
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á cuatto ffi'lnife>tar'on algun')s ｓｲｾＮ＠ diputados, y el Sr. sect·etari.o de la Go.! 
heruacion de la Peninsula en la primera discusion de este punto, y á todo 
lo tlemas á que debian atendn· , proponen á las Cortes el arreglo de este 
punto en lo; articulas siguientes : 

1.0 La prohibicion de entrada de algunos comestibles de procedencia es
trangera que se halla establecida por los antiguos aranceles y por decretos 
de las ｃＰｲｴ･ｾ＠ actuales, se conservará en el arancel general. 

2.0 Se aiiadirá á dicha prohibícipu ｣ｯｾ Ｎ＠ especialidad, la galleta, el ｨＱｺｾ＠
.:ocho de toda clase, el arroz , las pastas , Jigum bres , las algarrob¡¡s, las pa
sas , las castaüas , los higos , tas patatas y las hortalizas ; las carnes saladas y 
secas, y 'SUs despojos, la manteca, el queso, el cebo, y las grasas; los pesca
dos y sus despoj s, salados y secos ; los aguardiente> de uva y de caña, los li
.:ores y los aceites de toda clase ; el azucar ' el cacao' el café ' el azafran ' la 
miel y los dulces procedentes del estrangero, exceptuándose ror ahota de esta 
prohibicion el bacallao y el vino ,•que pagarán á suentrada i:l:el estrangero el 
.derecho máximo de 3o por Ioo;_ · _ · · · - · · 

3.0 En todas las islas de la monarquía española podr:ío entrar los comes .. 
tiLles estrangeros á vol:mtad. de sus gobiernos pofíticos superiores locales, 
c.:on sujecion al derecho Jlláximo de consumo establecido en el arancel ge·. 
neral. • • • 

4.0 De las islas que admitan los ･ｯｭＮＬｳｴｩｾＩｾｾ＠ E!Strangeros , no se podrá¡t 
.trasportar á los continentes ni á otras 'islas que no los admitan. 

5.0 Asimismo se conserv.ará e u! el ' ara1Lcel general la prohibicion de en"' 
tracla de manufacturas ó artefactos .de procedencia estrangera que se halla 
·establecida en J¡;¡s aranceles vigentes , y la que la junta especial nombrada 
,por d gobierno propone en los nuevos aranC'eles q'Ue el Sr. SedetaHo del 
De;pacho acollJpa!iÓ para la ap10Lacion de las. Cortes. · 

6.0 Se añadirán á dicha probihicion en el nue.vo arancel general,. todas 
las manufacturas que no se bailan especialmente prohibidas en los antiguos, 
eompuestas de lana , de seda y de llarro: los brines ó lienzos crudos de cá
ñamo y de esparto; los sombreros , gorros y el papel de todas clases ; el 
hierro en barra cuadrado , redondo, plano , de todas clases y dimensiones., 
ｾｵ･＠ no tengan tres octavas .de C\larta, ó media cuarta en cuadro; los aros 
de hierro por tonelería ; el hierro obrado en instrumentos comunes de h

'hranza , de cocina y de usos domésticos, herraduras, cerrojos, frenos y'ho
cados , clavazon de todas clues, ohrages con adorno de la ton ó estaño ; el 
hierro colado eu vasijas y otras piezas, segun ya se hallaban eu los antiguos 
aranceles prohibiJos para Indias. Se exceptuau las máquinas é instrumen-
·tos · finos de artes, · 

7.0 Cuntinuarán prohibidos todos los. at·tefactos de artes mecánicas sin 
exccpcion alguna, dispuestos para vestir y calzar las personas, y amueblar las 
casas, las guarniciones, monturas y carruages. . · · 

8.0 Qu.:dará igualmeute p11ohihida la entrada de toda especie de ganad() 
·tstrangero. 

9.0 Los t;éaeros de seda y de algodon procedentes directamente de la 
India oriental con buques espaüoles , serán admitidos ea los depósitos de 
primera clase, y padrán introducirse en las calidades y cantidades , segun de
terminarán las Cortes por decretos particulares. 

Jo. ,En ｾｯ､ｴ＾＠ lo demas que en esta parle no se halla espresaménte ｰｴ･ｾ＠ , 
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Ve:nid.o, se observara lo :cJ.isp1.terio en ·Ias ｢｡ｾ･ｳ＠ ｦｵｮ､Ｎ｡ｭ･ｵｴ｡ｬｾ＠ del arancel ge
neral. Las Cortes resolverán lo mas acertado. Madrid .116 de octubre de 1.82•· 

/dem 2. de Noviembre, 

COB.TES. 
Scsion estraordinaría de 1.0 de noviembre. 

En atencion á haberse leido en scsion secreta el acta de la última estt'l.• 
erdinaria publica , se dió ｰｲｩｮ｣ｩｰｩｾ＠ á la elecoion de los señores que han de 
componer la diputacion permanente de Cortes por la de un diputado pe
ninsulal', queJando elegido el Sr. Mutwz Torrero por So votos de 96. 

La segunda eleccion de diputado ultramariuo recayó en el »eilor Zayas 
por 67 votos ｾ･＠ 1 12. 

ｉｾ｡＠ tercera de diputado peninsular recayó en el señor Giraldo por 8!J 
votos de n2. 

La cuarta de diputado ultr.tmarino ref',ayó ' en el sei1or Bodega por Ｙｾ＠
votos de Il o. . • . 

La quinta de diputado peninsular recayó en el señor Sancho por Ｖｾ＠
votos de 1 12. 

La sexta de diputado ul.tramarino recayó en el señor Couto por 85 vo• 
tos ele 110 : todos en ¡:trirner esr:mtinio· · · 

llara la elf·cciou ·de1 •séptimo diputado obtu-r-o el señor 1\!Ioscoso 17 votos 
de J.d9 , como pellÍnsuhr-; y el sei'ior Piao, eomo ultra mttrino, 8 I de 1 I 2; 

y habiéndose procedido al sorteo tocó la suerte al señor Moseoso. 
l)ara suplentes quedaron elegidos los ｓ･ｾｲ･ｳ＠ Navarro (.D. P'oTnando) , . 

como peniusu1ar, por 69 votos de IO?; y Pino, como ｵｬｴｲＮ｡ｭ｡ｲｩｲｾＬ＠ por 
82 votos de 99 ; de suerte que quedaron elegidos como prop1danos 1os se· 
ileres Muñoz Torrero, Zayas, Giralda, Bodega, ｓ｡ｮ｣ｨ｣ｾＬ＠ Couto y l\'Ios* 
coso (y ébmo sup1entes los ｳ･ｩｩＮｯｲｾｳ＠ Navarro (D. Fernándo) y Pino. Se 
levantó la sesion. 

' ldem S. 
· . MinistCI'io de Gracia y Justicia. 

F.J Rey se ha servido ' dirigirme para su circulacion la ley siguiente: 
Don Fernando V)I por la gracia de Dios y por la Consl.itucion de la 

M:onarquia espaüola, Rey de las Españas, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado, y Nos sancio
namos lo · siguiente: 

c< Las C'rrtes, despues de haber observado todas las formalidades pres.: 
cdtás pur la Constitucion, han decretado lo siguiente: 1.0 Todos , los ecle
si,ísttcos, asi st•culares · como ｲ･ｧｵｬ｡ｲ･ｾＬ＠ de cualquiera clase y dignidad que 
ｳ･｡ｮｾ＠ y los demas comprendidos en el fu.ero edesiáüíco con arreglo al San• 
Concilio de Trento, qaedan desaforados y sujetos como los legos á la ju
risdi::cJOn ordiaaria, por el hecho mismo de cometer algun delito á que 
las leyes úd rduo impongan pena capital o c01poris a:fjlicliva, bastand& 
para el caso que alguna de las leyes impor.Jga cualrruiera de estas p ｮ｡ ｾ Ｌ＠ aunqi.le 
no esté e11 usv ｾ｣ｴｵﾡﾡＮｬｭ･ｮｴ･Ｎ＠ ｾＮ Ｐ＠ Las penas corporis O:fíticti•vas son las de 
･ｾｴｲ｡Ｎ｡ｭｩ･ｮｬｯ＠ d.e1 reino, presidio. g1leras, bombas, ar,enales, minas, m u• 
til;.cwu, a <:otes y ｶ･ｲｧ￼ｾｮｺ｡＠ ptí.blie«. 3.° Cuando ·Un eclesiástico secular ó 
r<'gnlar cometa alguno de los delitos exprcsa·los, el juez ordinario secula¡: 
ｃＹｲｮｰ･ｴ･ｴｾｴ･＠ ilebe proceier por sí solo á la prisio11. del reo, y á la .sustan-

' 
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ciacwn y determiaacion de la cauSa. éon atreglo á la Constitúdoo y á Jas 
leyes, sin necesidad de auxiliu ni lf9operacion alguoa de la autoridad ecle
aiástica. 4.0 Si por sentencia que cause. ejecutoria se impusiere al reo ecle
siástir.o la pt>nf,l capital, el juez ó triBunal queJa haya impuesto pasará al 
superior eclesiástico del territorio un testimonio lite1al de la misma senten
cia , y 'flo de otra cosa , con el correspondiente oficio , para q:ne por sí ·Ó 

• por lrgitirno diputado proceda á la ､ｾｧｭ､｡｣ｩｯｮ＠ del Ｑ ｾ ･ｯ＠ dentro de tercero 
dia, si resir:liese en el mismo pueblo; y si no, dentro del ténh.ino que pru ... 
denternPnte señale el mismo juez o tribunal que haya dado la ｾ･ｮｴ･ｮ｣ｩ｡＠

segun la dLStancia de los lugares. 5.0 Si el superi0r eclesiástbo no hiciese ｝ｾ＠
degrad .. cimt en el término prefijado, sin neces1dad de dla pror·ederá el juez ó 
tribunal que haya dado la senten€Ía de muerte á ｾｪ･｣ｵｴ｡ｲｬ｡＠ en la persona 
del reo, haciéndolo llevar en hábito laical, y cubierta la cabeza Ó corona 
con un gono negro. 6.0 Estas mismas reglas se observarán Cll. la p1:0vinoia· 
de CataJUJ'ia , asi como en las demas de ]a, Moria.rqúia, y por ,OOiilsiguiente 
queJa supl'imido desde ahora el tribunal estaL},>cido en aquella..con el nom • . 
hre del Bre1,e d ,.s,le ｾＱ＠ año de 1G2S. Ｇｍｾ､ｲｩ､＠ 2() de setiembre' de 182o." 

Por tanto man<damos á todos los tribunales, justicias, gefes, goherna
'dores y demas autoridades' asi civiles como ·militares y eclesiásticas, ue 
cualqmera clase y dignidad, qJle guarden y hagan guardas:, cumpli1· y. 
egecutar la presente ley en todas sus partes., Tendreislo entendido pa
ra su cumplimiento , y dispondreis se imprima , publique y circule.= · 
Está rubricado de la Real mano.= Eu P.rtlacio á 25 de octubre de 1820. 

De Real órden lo comunico á V. p•ra su inteligencia y cumplimient(). 
Dios guarde &c. 

Madrid de octubre de ＱＸＲｾＮＺＺＺＺＺＮ＠ Manuel Garcia Herreros. ' "·l 

Escriben de C:ídiz con fecha del 2r del pasado lo siguiente: El sáhatto-. 
proximo saldrá para ]a California un comboy cGmpuesto de 4 bu.que$ de 
guerra y 5 transportes. La fragata Sau Jo5ef, que ha Hegado de Vera cruz. y la 
lla.vana , desmiente la· nóticia. de 1a revolucion. de ]a isla de Cuba , de que se 
ltabia · ｨｾ｢ｬ｡､ｯ＠ di:as pasados, y la de haber sid'e ocupada CartageJJa de h1dias. 
p€)r los disidentes. Esta última notieia había sido ｰｵ｢ｬｩ｣｡､＼ｾ＠ por Jos pe11iódicos 
del norte de Améri-ca con tantas y tan puntuales seiiall, que larhahian creido, 
}¡asta los mas avisados ; ·pero ahora acabarán de conven.rerse de que es nee<.-sa-' 
río mirar con desconfianza todo lo que venga por aquel. conducto. 

Hé aquí 1á nota que circula de las propuestas hechas pOr las Cortes al 
ltey para las plazas vacantes dé c&nsejeros de Estado. 

· Señm·es obispos. 
El de la Ha vana, el de Segorhe, el de Tuy. 

Graneles 
Ruhianes , Oñate , Ang1ona. 
l<'rias, :Nohlejas, Pino hermosa. 
ｃｾｲ｡ｬｨｯＬ＠ Santa Cruz, Vmafranca • 

. Particulares. 
· Jlorcel, Gil T .. hcada , Já.uFegui. 

Teran, V asquez de Leon, el Marques de S. ｾｆｲ｡ｵｾｳ｣ｯ＠ de ｈ･ｲｲ･ｲｾＬ＠
:;¡mericaa.'os. · 



Vigodet, del Busto , Alonso (D. Jacinto). 
Lardizabal (D. Manuel) Maniau , Palacios , amedcanos: 
Balleiteros ·; la Ser11a (D. Fe'rnándo) ; Torres (D. Dommgo ). 
Lu y-amdo, Aróstegui , Ofarril (D. Ricardo), americanos. 
Arango, Ortiz , Viola, americauos. 
C'...astellet, V aldemoros , Cano Manuel. 
Quintana, Zumalacarregtti, Carvajal (D. Ciriaco ). 
Pe21uela , Acevedo , V enegas. • • 

ldem 4· 

Con fecha 1 de noviembre desde el Real sitio de S. Lorenzo dice el ｳ･ｾ＠
ñ.or secret.ariG de la Gobernacion de la Península lo que sigue : 

n SS. MM. y AA. eontinuan disfrutando en este Real sitio la mas ｰ･ｲｾ＠
fecta salud." · ----._._.....,. _ ____. ___ ___.... ________ ｾ＠

NOTICIAS PARTICULARES DE BAI\CELONA. 

El Sr. comandante militar de marina de este tercio Naval, ha ｲ･｣ｩｾ Ｎ＠

hido por el correo de hoy las noticias oficiales ｾｩｧｵＡ･ｮｴ･ｳＺ＠
, 1.11 <<CordoR de sanidad, cuarto distt'ito de San Pedro.= El coman- . 
dante de dicho punto , da parte al Sr. presidente y vocales de la juntli' 
de ｾｮｩ､｡､＠ ele la ｰｬ｡ｾＧｬ＠ y partido de Almeria , de ｨｾ｢･ｲ＠ arribado á· este 
Sttrgidero el ｦ｡ｬｵ｣｢＼ｲｾ＠ español, nombrado San Antomo , su. patron Ma
nuel Panés, cat.alan , de la matricula del M:asnou-, procedente de Salou, 
el que por causa del contratiempo de poniente no ha podido llegar al 
puerto ue Almeria; cuyo patron me ha manifestado á la voz segun las 
reglas y leyes prevenidas por la Sanidad, como de las 9 á las lo de la 
mañana de hoy frente el castillo de · EscuUos, fue abordado por la tri· 
pulaoion de un bergautin , ignorando su pabellon , y sí solo por lo que 
han dicho los marineros del mismo se nombraba Biadexer ｣ｾｲｩ＠ una ｬｩｳｴ＼ｾＮ＠

azul celeste , forrado en cobre de porte de diez y seis '·cañones, . su,· ce
mandante cortada la man·o derecha ·con ,dos charreteras dé capitan ; · Sll 

e3ad sohre 4o años , su estatura alta, robusto ; y de buenos ｣ｯｬｯｲ･ｳｾ＠
que entre ellos tambien habia otros que llévaban distintivos de <Yfi.cia
les militares , habiendo ｲ ｯ ｢｡ ｾ ､ｯ＠ ·la .tripulacion de este buque ｾＱ＠ falucho 
a:rriba expresado , cuatro fardos y un cajon con.· sarga de laDa , pañue
los y cintas, á mas otro cajon COiil · sesenta docenas de pañuelos de ·algo
don, -un fardo de palangres, Un baul de algodou obrado; una pipa de 
28 arrobas de aguardiente, y que · tambien al mismo tiempo ha robado 

· . á otro falucho espa_ñol varias cosas.= San Pedro 23 de octubre de z82o.;:: 
Josef Suriá. =Es copia Uóarte. =Es copia, Millan. 

2.a Excmo Señor : Ea el dia de la fecha se ha presentado en este 
puerto el patron Tomas Llorens, de su falucho San Jaime, procedente 
de la playa de V era , qaien trae a su bordo al patt·on V icen te Bru, de 
la matrícula de Valencia con tres marineros· 'y cuatro pasageros , . uno 
de ellos ｴ･ｴｾｩ･ｮｴ･＠ coronel retirado y . tres sargentos · de .infantería d.e Cor· 
dova : este pat10n declara que el dia 24 del corriente haHándese su ta
lucho noml?rado San Antonio, de la - expresada matricuja de · pGrte de 
.18 tqn,eladas , cargado de batat¡¡s sobre la playa &e 1'1.i.aret!as, .e ｲ･ｬｾｴ＠



.S476 
hlljo el tiw de su torre , fondeando y escapándose á tierra en la laa. 
cha c0n los citados sugetos , por no ser apresados de un bergantín go-· 
Ieta de guerra que. con bandera inglesa y gallardete las hizo fuego, aun• , 
que antes babia izado bandera reja , destacando un bote pintado de 

. blaneo que se llevó dicho su hlucho. Este hergantin es de construccion 
americana, largo y raso forrado en cobre, y entonces iba unido á una 
ge>leta que se hallaba fuera del tiro de cañon , no advirtiendo señales 
partieulares en su buque y apárejo por el anhelo d!;l escaparse : Poste· 
rior ·en esta parte , ha fondeado otro falucho del patron Agustín Ro
beiter de Vinaroz , que viene de arribada desde la mesa de Roldan, en 
donde se hrtlla dicho bergantín goleta aunque sólo : es de creer que el 
citado falucho del patron Bra, lo ha¡an' armado para con mas facili
dad apresar á esta clase de embarcaciones; dicho falucho es remontado, 
tiene aletas y mesana cangreja ' , faltáudole dos paños para llegar al pi"" 
co , y sin pintar hace mueho tiempo. Lo que participo á V. E. para 
los fines que V. E. tenga ｾ＠ bien. ·::: Dios guarde á V. E. muckos años.:::: 
Aguilas 26 de octubre de 1820. =Excmo. Sr. :::::: Antonio Riquelme.:::::: 
Excmo. 'Sr. capitarí general del departamento.:::::: Es copia. :::::: Uriarte . .= Es 
{:Opia. :::::: Millan. · 

Lo que se hace saber al comercio' y navegantes para que enterades ｴｯｾ＠
men las precauciones convenientes. ·• 

A.si como debe castigarse el delito, asimismo es muy justo que tenga la 
ｾｮ｡｣･ｮ｣ｩ｡＠ una competente satisfaccion. Habién0ose dado parte al ｳｾｯｲ＠ Coro
nel del primer regimieato de artillería 111.acional de que en la noche del So· 
del1nes próximo pasado, y sobre la hora de l'!s siete habia sido aprehendido 
un artillero de su regimiento vestido de paisano y que digeron robaba á otro 
sugeto en las inmediaciones de la casa del señor Gefe pohtic0 de esta provin
ｾｩ｡＠ , mandó aquel señor Corogel se instruyese competente sumaria , y de 
dla ha resultado : que el artillero se hallaba de convaleciente en el hosri
tal militar de esta plaza , y q:ue lejos de intentar robar á nadie, acudio á 
las voces que una muger estaba .dando contra. un hombre que· intentaba. 
separarla dé aquel sitio ptí.hlico : que este sugeto ofreció media peseta al 
artillero para que se fuese , la que no quiso recibir , y despues recibió con 
otra.media' cuando ya la muger habia desaparecido: que el artillera se .mar·
chó y apenas se babia alejado algunos pasos. , cuando aquel hombre fué en 
su alcance gritando que le habia robado. 

Este es el resultado de la sumada en méritos de las dedaraciones de l!ils 
testigos que se ba11 ' examinado , y como el hecho ha sido demasiado público, 
el robo supuesto , y 1¡:¡ acusacion calumniosa , se da esta noticia circunstan
ciada ,en virtud de providencia asesorada del gcfe superior del cuerpo nacio
nal de Artillería en ,este departamento. Barcelona 9 de noviembre de 182o.= 
El teniente .de Artillería fiscal de .Ja causa = Pablo Lopez. ---.......... ｾ＠ .. --------

Es V md. muy material señor Abo-gado de los Di'fun.t<IS, El aviso dado 
por el secretario del Excmo. Ayuntamiento sobre la exhumacioa de los 
ｾ｡､￡ｶ･ｲ･ｳ＠ enterrados en el cementerio de Gracia y traslacion de los restos al 
otro nuevo situado junto ·al lazareto no ｰｵ･ｾ･＠ ser mas claro •... sobre, que 
JílO ｾｾｴ･＠ ￍｾｬｾ･ｲｰｾ［･ｴ｡｣ｩｯｾ＠ a1g_una.. Para· no toman1;1.e. la ｭｯｬ･ｳｾｩ｡＠ de. ir á vedo 
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supongo que Vmd. habla verdad cuando dice. que Ｌ｡ｮｴｾ｡ｹ･ｾ＠ no habia ｭｾｳ＠
que un nicho ｶ｡ｾｮｴ･＠ .en ｡ｱｵｾｬｬ｡＠ parte perl?neCiente ·a la Iglesia ｾｴ･､ｲ｡ｬＬ＠ seiS 
ú ocho para la. 1gles1a d.e S:ra Justo , nmguno para la d?l Pmo &c. &c. 
Pues bien señor letrado del otro mundo , entretanto ocupense estos de 
pronto , y cédanse al primero que llegare , que lo mismo es decir obte
ner sepultura ó nicho que permiso para constl'uirlo , y á fe que á mi 
parecer. no se. necesitarán ni much<lls años 1 ni muchos. meses , ni mu
chos d1as , m muchas horas. Lo que conviene es no d1latar un momen
to la exhumacion para que sus comitentes de V m d. no sean devorados 
por los perros y etros r.nimaluchos , y luego por el ·sentimiento ten
ga Vmd. que · ocupar el lugar que procuraba para ellos. A Dios ｬ･ｾｲ｡ﾭ

dito mio , las cosechas interesan mucho á los propietarios de aquellos 
campos , y por estos pido y suplico la prontitud con enmienda de ita-.: 
ño.s y costas y perjuicios y Altissimus. A Dios. = Quizquiz . 

.A. VISOS .A.L PÓllLICO. 

De parte del Excmo. Sr. D. Pedro Villacampa, Maza de Lizana, caba
llero ·de la otden nacional de San Fernando , Teniente general de los f f,ér
citos nacionales y Capitan general del egército y provincia de Cataluiia Ｆ｣Ｎｾ＠
x en virtud de proveido del dia 9 del corriente mes , hecho por el muy 
ｩｬｾｳｴｲ･＠ Sr. Auditor general de gucn·a de los mismos egército y provincia, al 
pxe ｾ･＠ ｵｾ＠ pedimento por el abajo instante presentado en este tribunal de la. 
ａｵ､ｴｴｯｮｾ＠ general de guerra :se cita y emplaza por medio de los periódicos · 
de esta cmdad á D. Antoni0 Layano, sul1teniente graduado y sargento ｰｲｩｾ＠
mero del regimiento infantería del Infante D. Cá.dos , á motivo de no ha
berse podido saber su ｰ｡ｲ｡､ｾｲｯ＠ en ･ｾｴ｡＠ ciudad para que dentro el término 
de 9 días contaderos del de la notificacion d.el presente en adelante , c&m
parezca personalmente ó bien por medio de legitimo proourador en· dicho 
tribunal á responder á la causa que se le ha intentado por el mismo ahajo' 
instante, proseguir y continuarla hasta su total fin; y pasado dicho término 
que por preciso y perentorio se le seña,la, compareciendo ó no se pasará 
adelante en la misma y sus ｭｾｲｩｴｯｳ＠ segun fuére de derecho y justicia sin 
.mas citarle ni emplazarle , su ausencia ,en nada obstante mas acusámlole la 
contumacia, y los autos y diligencias que lilcurran se le harán y notificarán 
en estrados' y le pararán el mismo perjuicio que si en su persona se hicie
ren por convenir asi á la recta ad¡niuistracion de justicia. Espí&.ese el pre
sente á instancia de D. Gabdl Canals, apoderado de D. Francisco de Paula 
Vidal, capitan del regimiento del Infante p. Cárlos. Dado'en ｂ｡ｲｾ･ｬｯｮ｡＠ á 
10 de noviembre de z82o. =Por mandado de S. K= Francisco Albiiiana. 

ｐｲ｣Ｄ･ｮｴ￡ｮ､ｯｾ･＠ en la ComaiJdancia ｾｮｩ｝ｩｴ｡ｲ＠ de Marina y Juzgado de 
Arribadas D. Salvador Pujaa:u; natural 'de Canet , y D. lldefonso Milá 
y Estabella natural de B.;rcelooa, se les entera1·á del resultado de las 
ｩｮｳｴｩｭ｣ｾ｡ｳ＠ que pro.movieron á S. M. para ｾｲ｡ｳｬ｡､｡ｲｳ･＠ á· Ultramar. 

Pohcarpo Martwez , trompeta de caballena retirado en esta pla7a , Sé' 
presentará en la Secrt>taria de la ·capitania Gener&l para enterarle de un 
asunto que le incumbe. · · 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 

De la Iliguedta y Tarragona en 20 d,ias , el patron Juan Hernandez1 
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'español, místico l'luestra Señora del Carmen, de 25 toneladas, ton sardina á 
D. Cristóbal Casañas y Pascual.= De AguiJas en_ 6 clias, el patron Pedro 
'Antonio Maristany , espai'íol , laud San Antanio , de 20 toneladas, co11 
trigo de su cuenta. 

Fiestas. Soleome anual fiesta que en la iglesia de San Josef de PP. Car
melitas descalzos, tributa á su gran Patrona la Santísima Vírgen del Car
men la pia union de devotos del santísimo rosario, por el cumpleaños de 
su ereccion : hoy sábado !Í. las 5 habrá solemnes cempletas : rnaüana domin
go á las 7! habrá Cornunion geMral con plática que dirá el R. P. Fr. Raí
mundo de San AntoDio, religioso ·del propio coavento :á las 10 hah1·á so
lemne oficio con la asistencia de la música de la santa iglesia Catedral , y 
predicará el U. P. Fr. Tom.as de Saata Teresa , actual priot· del convento de 
Mataró de la misma orden de Carmelitas desf<l.lzos ; y por la tarde á las 3f 
cantará la refeá_da música el salltisimo rosario, cuyos !nisterios explicará y 
dirá el serrnon el Dr. D. Cristobal .Maree , presLítero , catedrático de Retóri
Cil" y Poesia en el colegio Episcopi<l , y beuefir:iado de !a iglesia de Jos Mantos 
J 1;¡sto y Pastor ; dát1dose íin con los gozos de la Virgen t¡ué cantará la pro
¡)ia musica. El lunes siguiente dia 13 , se hará el funeral general : á las Ｙｾ＠
s.e celebrará un solemne aniversario , y concluido dirá una oracíon fúnebre 
el R. • . P. M. Fr. Josef.Rihera , religioso Servtta , terminand'o la funcion con 
un responso que cantará la ｬｾ､｡Ｎ＠ Comunidad eu la iglesia ; y por la tarde 
á las Ｔﾷｾ＠ cantará la música el rosarig , cuyos misterios explicara y dirá des
pues un sermon fúnebre el R.. P. Fr. Josef Antonio de San Alberto, ex
prior de la Selva, y actual procurador de p.rovincia en este eonvento de San 
Josef, despues cantará la música los lamentos ; coacluyéndose la funcion 
con un responso que cantará la Rda. Comnn1dad. .. 

Papel suelto. Proyecto para la extincioa de la deuda nacional y-heQe-. 
ficio para los artesanos , joraalel'Os y propietuios. Véndese en la .librería 
de Rubio , calle de la Libre,t;eria , á tres cuar'tos. 

Avisos. Presentándose el seilor Citemes en <:asa los ser10res Riera , Ca
sals y cempañia , se le entregará una carta fecha en Puigcerdá, que le per
tenece , y ｱｾ･＠ pm· igualdad ､ｾ＠ a pellidD se ha sacado del correo. 

U a sugeto de. ･ｳｴﾡｾＮ＠ ciudad dest'a encon lrar quien tenga conocimiellto en 
Yecla en el reino de Valencia, para que se haga cargo de cobrar la cantidad 
de 568o rs. vn. que debe pagar la seiiora Doii.a Juana de Dios Mllnera veci
na del citado pueblo : al sugeto que se tome este trabajo se le gratificará 
cen 64o rs. luego de verificado el cobro de la ·indicada deuda : el memoria
lista mas inmediato á la puerta mayor de la iglesia de PP. Trinitarios ､･ｳｾ＠
calzos. dará razon del sugeto que lo solicita. 

Pentas. En el segundo piso dollado de la Misericordia, 11úmero 3r, 
informarán ele una CíJ.Sa .con una poi·cion dé tierra y agua viva cerca de esta 
ciudad, que se dará por unas 39tt en dinero metálico , y Je una hacienda 
que contiene muchas tierras tambien en estas iumcdiaciol}es : asimismo el 
que quiera esmex;s;¡.r algunas cantidades de dinero metálico sobre alguna ca· 
sa ó bien piso, á carta de gracia , ó· bien sea sobre tierras de S( cano y de · re
gadío , y otras en las huertas de San Beltran , todas de superior calidad, 
podrá acudir á dicho piso. . . . 

, En la calle Condal , al' lado de la capilla de San Sebastian , se vende to-
cino fresco á io-'l. 6 ds. la libra carnicera. · ·· · · 
' R eton;o. ｅｾ＠ Ｑｾ＠ posacl"a del· ｅｾ｣［､ｯ Ｎ＠ de Fraií.cia hay una galera de retor·· 
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Jlo para Madrit! ó _su earrera, una tartana pata ｖ｡ｬ･ｮ｣ｩｾＬ＠ otra palla Perpi-
iian , y un caballo de montar para vender. ( 

Sirvientes. Un jóven aragones de edad de 25 años desea enr.ontrar 
algutla casa para euidar un caballv ó servir · de lacayo Ó para cualquiera 
etro traJ1ajo aunque sea de fuerza, y tiene persoilas que le abonarán: da
rán razon eu casa D. Feliciano Guix debajo el arco de Palacio. 

Un rnatdmonio sin familia que habita en la ralle de la Fontseca núm. 
ｾＷ＠ segu»do piso, necesitan de una jóven de buenas circullstancias, que se
pa guisar y algo de planchar , 7 tenga personas que abonefJ su conducta: 

El botirario de la esquina de la calle del Buen-5aceso en ·la· Rambla, in
formará de otra casa· de poca familia, que desean encontrar una jóven que 
sepa to1os ｬｾｳ＠ quehaceres de ella , y tenga quien la abone. 

En la calle de la Enseñanza núm. 1. tercer piso , informarán de una jó· 
ｾ･ｮ＠ que desea encontrar casa para servir de camarera. 
• .Fidel Guitart, oordonero, que vive en la Platería , infor!'llará de nna 
viuJ.a de 38. años de edad qu.e desea ･ｮ｣ｯｾｴｲ｡ｲ＠ casa para seryir á un hornhre 
sola ó de poca familia, y tiene ー･ｾｳｯｮ｡ｳ＠ que la abonará¡1. 

En la calle de la travesif\ de Lancaster núm. 27 casa del platéro, inf6r
marán de una muger de mediana edad que desea encontrar una casa dé poca 
famwia, sabe muy hien guisar , planehar, coser y de mas- quehaceres de ella. · 

En la calle de los Tallers, ntÍm. 6 , entre un barbero y un carpinte
ro , i'11formaráfl de uua viuda que desea servir en una lasa de pora familia. 

, Nodrizas. Bárbara Llisu , de 22 años de edad'· solicita criatura para 
criar eu su propia casa :su leche es de pocos dias y de primer parto : vive 
eR la caile de la P1.1erta de San Antonio , núm. ｾ＠ 1 al lado de un cuchi· 
llero , y tiene quien la abone. 

Cualquiera que necesite una ama de Badalttna , cuya leche es de un 
año, acucia á la calle del Marques de Barbará , ntÍm. 33, segu11do 'piso, CJUe 
informarán de ella. 

Se necesita una ama para criar una criatura de diez meses : darán ra
zon en el estanquilla de la calle del Conde dél Asalte. 

ｔ･｡ｴｾﾷｯＮ＠ Hoy á beneficio del Sr. Antonio Bagá , actor de la- sociedad 
ilramática , se ｾｧ･｣ｵｴ｡ｲ￡＠ la siguiente fuHcio.n : dará. principio 1a acreditada 
comedia, de D. Juan de la Hoz Mata, el 1í:liano del Danubio y el buen 

jue:? no . tiene patria, nuevamente arreglada en cinco actos por el Sr. Au
dres Prieto , ensayada y, dirigida por el mismo, quien desempeñará el prin· 
cipal papel , siendo los demas actores las Sras. Sa,n1aniego y Fuentes, y 
Sres. Viñ0las , el interesado, Uopiz , ｬ｢｡･ｾＬ＠ Blánco ·, Orggz, Prieto me
nor, acomp:tñamiento y comparsa corresp6ndiente. En seguida se br.ilaxán 
por la Sra. Pelufo y Alsina , las boleras de la ir/atraca. Lue;o D. Ignario 
Cascante por un particular favor al interesado, tocará la Ütva lina «Dol
ce mi escende all anima'' de la. opera , la Clotflde , arreglada á la fla01ta 
por e1 mismo. Concluyendo la fp.ncion con un 'divertido ｳ｡ｩｍｴｾ＠ titulado: 
los Liciados fingidos. A las 6. 

En el teatro de la plaza de los Gigantes se egecutará la comedia ti
'tulada el Negro (nas procligíosó 1 adornada con todo su teatro : c0nduida se 
｣｡ｮｴ｡ｾ￡＠ una buena tona<iilla por la señora Francisca Tapia y seitore11 Juan 
:Rodr1go y Alm1sQ E'Sfrast: seguirá p] baile ; y se dará fin con el ｳ｡ｨｵｾｴ･＠ ､ｾ＠
fo5 dos IIennr.me5 uno ¡;latan)' ､･ｳｭ･ｭｯ［ﾷｩ｡､ｾＮ＠ /'l. las seis. 
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tle la plasa ele ＸＱｕＧ｣ｾｳＱＱＱＱ＠ iJ 10 fle noviembre de xSa.o. 

Granos de primet'a .calidad. (Blanco, 1egun calidad •••••••••••••••• 
Quebrado ídem .. ••••••••••·••••u••••••••• 

pe1e1. ltJ cuart. Cobre del Perú ............................ . 

Trigos. Aragon .................... . 
Ursel .................... _,,,, .................. . 
Aru.,urda.n ......... ••••••••••••••••••••••••• , 
｡ｬ･ｯｾｬ｡＠ xcs:a ........................... . 
MGtocha candeal ........................... . 
ｓ｡ｮｴ｡ｮ､ｾｲ＠ ....... .... ..................... . 
Agotlas ••e••••••••••••••••••u• ,••••••••••• 
ｍ･ｳ｣ｬｩｬｬｾ＼＠ de Sevilla .................. .. 

Fuertes, Audalucía ............ . 
Valencia .......... .. ... •••••••••••••••••••• 

Centeno1. SantanJar ............. . 
Aragon y Urgc:H .. .. .. ._ ••••••••••••••• 

Cebada1. de Carragena •••• t 
Vale.ncia .• Ｌ ＮｾＮ ＬＮ＠ ...... ,.,\ ....... ......... { 
llrgel y ａＮｲｾｧｯｮ＠ ............... · ......... . 

Maí.s. Sam'lnJer amarillc. . •.• 
Valencia ............................... .. . 
Ampui-dan •••••••••••••••• , ,. ••• ﾷ ﾷﾷ ｾﾷ＠ ••••• 

Garhan::o1. · Oe Andalucía .... . 
Valertcia ................. . ................ .,, 

.'lotchuelat. D.e Coruña ....... 

•6i á ·· 7 
•?! á !8 
15! á ·6 
•? á j7k 
19 "' 11.0 

4 
16 á '7 
16j á 1'/ 

á 
J8 á '9 

á 
á 

ti á 71 
á 
á 

De Caracas •••••••••••••••••• ,¡,., .......... . 
CuP.ros :¡l pelo de Buenoa-Ai- l. 

res de peso de go á 40 tt .... ) 
r•icbos •••••..•••••.••..• , .••. •••••••••••••••• 
i>e la Ha vana salados por eecan.0 

De Cuba de !l.I á •4 U de peso •• 
()e Guayana de ｾＺ［ﾡ＠ á !U tt ....... . 
!)u Puerto-Rico y Costafil'me ..... . 
Del Brasil de 11.8 á !1.9 tt .......... .. 
Sebo de Bue!}os-Aires ............... . 
&sJafio del Perú ... •n••••••••••"··· .. ••· 

3!l.J ' 6 3 
12.8 á 

' i 
31 • 3& 

ｾ＠• •• 

Cacao ·d• Caracas. seguq C!!lidad ... J 4 q 
Maracaibo ............................ ｾ＠ ••••• 1 ｾ＠ 6 
Guayaquil. ........ ,............... .......... 7 3 

lO¡f Í 
á 

'9 á 
á 

1 ol 1\fadaletla ••••••••••• , .......................... tl 
¡ o¡j: f?imitmt:a de T&basco .................. $ ,. 
r¡ J Zarzapar;;rilla d• Veracruz ••• ｾ＠ ...... '/ li 

á Pe1ot j'utJru• erJJUintiJJ. 
. ｹｾ･ｮ｜Ｎ Ｎ ｩ｡ＮＮＬＬＮＮ＠ ••..••••• ｾ ﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ .. •••• .. ... •••••• 14! á Ｑｾ＠ ｾ＠

d.abone1. De lndalucía, ....... á J afé ........................ , ................... ｾ＠ ••1 á 14 
YalM-.cJa .................. ........... ...... ... ｾﾷﾷ＠ toi á teül ｾ＠ · .. 

liabas grandes. De Andalucía.. á 1 pue t/.u la . ti 
¡ • Grana pla tes.da ............ ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ A ｯｾ Ｌﾷ ＧＮ＠ -&ti; 

Harinas. finas. tt catalanas al quintal. ﾷ ｾＰＨＱｴＧ｡＠ .. , ...... ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ ... ; .... ,.......... a.1{ ¡¡, • ·• 
De ｾ｡ ｊ ｬｃ｡ ｩ ｬ､･ｴＧ＠ Y Coruña.............. " á J Grt:.nilla •••••• (. ••• ••. e•••••••••••••••.,•••••• ' 
Alicante y Val cacia.................... 8 á 8! Quina ｦｲｾｳ｣｡＠ supffriot .......... ｾＮＮＮＮＮ＠ , á 

ｾ ｃｳ ｬ ｩ･｡ｹ｡＠ •••• ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ Ｌｯ ＠ .. ••••••'*•••••••••'••• 1f, á 
Algarro'htJI. pe6ettu •l gulr.;t':'l 'I,A.ñB ·Itor ｇ ﾷ ｯ｡ｴｾｴｭ｡ｬ｡ＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮ＠ · JoJ !Í rof 

De Valencia á bordo ........ ,......... á Ｓｾ＠ :.F!o: ｣ｾｵＺＮｾｾｳＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ tof '- •ol 
Granos estrangf'ros existentes en 

｡ｬｲｲＮ｡｣･ｲｾＮ＠

fSobre:utllen::eu ........... "................... . St '! ｾ Ｔ＠

Trigo. ｮｾ＠ F !'ioli ｾ＠ ..... u ..... ｾﾷﾷﾷﾷﾷ＠ r Ｘｾ＠
V <! neci a ... . ....... .,. ............... . ........ '7! .... 

ｉ
ｃｯｲ ｾ ･Ｎ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ . ... ｾｩ＠ á 6 

. pe1e'la1 el ,guillt. 
í 19 '' 
á 18 ! Palo Cat:npecho .... . ｾｾＮＮ｟ＬＮＬＮ＠ ......... eo .. .. 

ｍ｡ｲｮ･ Ｌ ｾｲｯ＠ .••••• r .. ... .. ｟ Ｎ Ｌ Ｌ Ｎ ｾＮＮＮ＠ ... , ••u.••··· 18 
H,tf, ones. .D,e Alejandría ....... IoJ 

judías. De Nápules ........... l 
13 De l\. .1 cr>na ..... 4 ... . .. ...... , ................ ｾ＠

11 19a .. 8rasUete de Sta. · ｍ Ｇ ｾｾｯｲｴ｡＠ ............. . 
á 11 Ui'chO ｆ￩ＡＡｄ｡ｭｾｵ｣ｯ ｵ＠ ............ uu.••,e• 

Frutos Col1J11iale.r. _ lihr. catt.Z. el (/UtrJJ 

Azucar de La Habana 3 quintos t_ ' 
8 

'IAlgodoq 
blancll, y .a ql\lnt.lJQeb.ral.io.!. 1 'l le> 

1 
-

l'uoambuct prt.•. ••• •••• 

9 á 
&l . á •• 

42- i 43 



Bicho ••snnc!a ••••• ｾ＠ ............ ¡¡ 39 1 sS! Pezpd. ｾｾｾＺｴ･＠ ............... •••••••••i• 4! á $ 
ha:rana y de ｖ｡ｲｬｮ｡ｾＺＮＮＮＮＮＮ＠ 37 ¿ , Dicho Ｎｲ･､ｯｯＮｩｯＮｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ á 4 
Yarita. ................................ ｾＳ＠ t 2.4 ¡ 1Juro1 gl. In<· dborti. 
Giron ... ••••••••··········•••••••••••• !'.l6 í l D• T"rl'ano"Ya........................... 4 ｾ＠
Cnmanán .. ••••••••tt••••••••••••ee•• 31 6 ) ｔＮＭｴｩｮｾｵＮ｡･＠ ｾｦｩｬ＠ Schetland •••• ..,........... 5 t \ 

lan Aadres......................... ｾｾ＠ á !2.9 Bacallao dem ••••· .................. .-u •• 3 ti 
Caracas y Puerto Cabello... •.s ｾ＠ ll-4 \ Duro1 eJ quint..J, 
Molinillo............................ !l8 t 30 Cifiamo de primera................... 1 tt ll 11 

Cuba.................................... so í 31 1¡ De eeg.undae••••••••••••••••••••••••••••••• 9 á 10 

Puer.:o-Rico....................... 37 á ﾡｐｾｩｮｳ､ｯ＠ Cle primera................. 16 á J? 
ll!ilne•1a-Orleans.................... 30 á 

1

D1cho da sognnda..................... 14 ,¡ J$ 
Lima de primera ........ ｾＮＮＮＮＮＮＮ＠ 3?. 4 ·3'l. · Pe1eftt1 el r¡ut.n;tml. 
Dicho de segunda............... !l7 í "'7 ·¡Corcho en ojas de I .• y &. 

8 
........ á 

Veracruz con pepita........... 8 í 1 Pe;etaa la tl\, 
l'arioa géneros )' efecto,, Canela de Holanda 1. 11............... 1 1 á ｾＤ＠

'i..Igodon de Motril .... n .. •••••••••••• rJ.'! 11 19 11dem ｾＮ Ｓ＠
............................. u .. ••••• 10 6 1 t 

Delbiza con pepita................. 8 á jDe la Cbina en fajito................ 3 i s;l 
Dt Levante............................. ｾＶ＠ á ｾｳ＠ ｜ｃｬ｡ｶｩｬｬｯｳＮｾｾ＠ .. ｾﾷﾷﾷﾷ＠ .. ••••••••••• .. •••••••··· .st á 6 

la Havana........................ 31 á 37. Sueldo.!l l!J U 
.Pe1eta1 el quintal. Cera dft Be:rberla....................... l 

roz de Valencia •••••••••• ｾ＠ ••••••.• .-. 19 á ＱＹＡｾｄ･ｬ＠ pais ...................................... u 18,9 j AO 
• Cul!era ..... " ..................... ...,..... 16 á ｴＶｾ＠ De C11ba blanca ...... ,.................. á 

De Lombardí.a ......... 4uoo••••••""''' 18 á 'l8&'Cardenillo ..................... oo ....... u • ..- 1S á J& t5 
Dt Alejandría con sal................ á l . . Pe1eta1 el quintal. 

pe1eta• Ztttt. ¡cnparrosa ....................... , ...... ,.. 6 á 1 
· ,1afrao ................... .-u............... 31. á .. Suelda• ｾｾ｣｡ｮ｡Ｎ＠

Libra• ctJtalnna/J ｱｵｩｲｾｴｴｊｬＮ＠ Duelas de roble de Romanía..... 8'o t\ 8$ 
Almendra de Esperanza............ 12.!1! á Peietat la Bo:aúct-· 

• Mnllorcs.,.u .... \l ••• ｾｾｾｾ＠ ............... oo• · 16 á Da Caataño fa.rn!da •••• ｵｵＢﾷｾﾷＭﾷＬＮ＠ 1E ｾ＠ Í1 1 ｾＡ＠
ｶｾｬｬｵｮ｡＠ del pais ......... :............. ｾＷ＠ Í. ＡＱＮＷｾ＠ SucltL1 lQ U.. 

Anís de AHcaute........ ................ 15 á 16 í.h-anil!a de A "V'ifion .. ,. ............... ! li a f 
Dicha de i a P.rovi!!Ciaq .. u ... u..... 16 á 17 Goma Arábiga ...... UHtuu ...... _,,,.,, .tl 6 S tl\ 

ａ｣ｾｲｯ＠ de Triesteo•u .......... ,.,.u.... 16 á 16! Berberisca .. ｵｾｵｵｵｮｮ＠ ............ ｵｾ＠ €t ti 6,.,.d 
Alumbre de Aragan ........ ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ á 6 3 9 !Abre;¡ ｾ＠ ｴﾡＱｩｴｩｊｾＱＱＱｩＮＮ＠

De Holenda ••• ｣Ｎﾷｾ｡Ｎｯ＠ á Oa Mallorca ............. ＮＺｯ･ＬＢＧＮＬＮ ｾｾＮＮＮ＠ L\.4 á 
J»• Cil'ltav&chla • .,..u ••• ., ••• ｮｾｾｵＧ＠ ' 

1 

De ｓｩ｣ｩｬｩ｡ｾｯ･･ｯ＠ .. ｯｬｴ＼ｾｾ＠ ••• , ...... i\4 ai 
tuel.doa l11 ff,. \Hlimro do Su!!cia bien llBUrt!do... 1 r á te 

l.celte de vitrt.olo in,gle!.,........... 3 á 3 3 Jatlon di! piedra ............ ., ......... ,. 16 á 11' 
Dicho d• Francia....................... - 3 ' S 3' DurotJ ltJ 41Jtlll, 

gallas de Alepo n-.Igl.'as............ u Á LAN .. 4 #Uf:<ltJ la I'IICIJ de. 6 arrcbcu 6 lib. 
ldem en Sorte ••• o••···· .. •• .. ••• .. ••••••••• t 3 á De Segovia ••• ｾ｣＠ ...... ｾ＠ ... ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 40 a 4S 
.A.gunfuertill de 4ia. gradoa. ........... 14 .6 á Oe E¡¡tremadura........... ............ 34 il st 
De 3tS grados ................... ,........ r-s á Da Malina Trasumant 6 Merina. so a 3' 
D• ss. ｧｲ｡､ｯＡ Ｎ ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ 11 sá &nrreina ........................... , ..... ｾﾷﾷ＠ 1.4 l !2.6 
aceltd!no de comer ､ｾ＠ la R.l· pttU.el cortan. Suelde& el w aEo. 

bera de Génova, á Llno de Holanda número 3'-· .. ••· 9,6 á 
Del pais l>oftno ........................ .,.. 4! í Ｔｾ＠ !.Número 40 ............................ ,.. JO 6 a 
Da 'l'une·z................................... á ¡ ｎｾｭ･ＭｲＬｯ＠ 48.............. ................. 11 . 9 t 
n ... ｾ｡ｬｬｯｲ｣｡＠ •• ｾ＠ ••••••••••••••••••• ｾＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ á 1· ｎｵｭ･ｾｯ＠ tf.f, •••• ·············W"··········· .. I 3 ' 
Comuo ........................................ *. · .á . Número 8o ••••••••••• "'..................... 14 9 8 

peu:a1 el gui11tal.
1 

, _ ｓｵ･ｬＴｾＧ＠ lo tt. 
larrlUa de Alicante................. 10 á 

1

. Maana de qeraeJ ............ ,......... 8 ; 9 
De Tortosa .... u ........... " .... ,........... á · l'etetfi.» le. tt .. 
&osa ................ ｾ＠ ............. u .......... ｾＮ＠ S IÍ Pélo de camello trabajo ingle; •• ｾＮ＠ a 

Dilr01 el gl. 11ol. ti !Jr> ... ·. TrabaJo frances ........... ., .... ;,,. ..... á 
lttallao dt Noruega .......... ｾ［ＮＮＮＮＮＮ＠ 4 í 4! 1 Rn Ｎｐｬｯｴｾｴｯ＠ ............... 9 •••••• ,..,,_..... 11 



ｾ＠ ••ltlo1 J111i 'Dicbo mediano• • .,..................... r g¡ ¡( 
· ｾ Ｌ＠ lltDGuts de ｈｾｴＡｬｯ､￭ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 'f '! í 9 ｅｲｾＮ ｴ ｲｳ､ｯ｢ｬ｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ r 8! • 

P•1ela• la ｲｾＱｭ｡Ｎ＠ 1.'rama fina .••••• (t ............. .e .. ••·-··• 11 &( 
ｐ｡ｰｴｾｬ＠ GD)tlufiuo de Capellades... 18 ' ao Id.:.n de Aragon........................ rr ' 
F"íot-eto da ideiDa.r:-...................... 11 á 14 D!cha. ｾ･､ｩ｡ｮ｡＠ •• ,.u••••••u••••uauo.. 16 ' 
ll'1oJ•etillo do idam.................... 9 á 10 ·Dicha gruesa."' ..................... .. ｾ ｵ Ｎ Ｌｯ＠ 141 á 
ｖｬＬＮＬｲＮｈ ｴｾ＠ de Olot y Baihlas....... 8 á 9 Lib1'fll el gairrlr!'• 
Hstcalfa Sli{Jerior la &ala............. so á Vl.trlolo verde de Inglaterra..... 9 á 13 
ldtm ｾｾｭ＠ un idem..................... l.f · á De Francia .. ............... ....... ..... ,. . ... :.. o í .. 2-l 

PeuttJI ltJ tt CcmbifJt. Lóndres ....... 37Í· 
Pieles da lrlebre segun calldad. 6} á 6 París ............. , .. ｾ＠ .... 1_.5 ｹｾ Ｐ ﾡ［Ｍ á 6o clit.s fe cha., 

Buro1 el guintal. ldem ................ : ........ ídem á 30 días id, 
Ql',SO de llolanda...................... 14 á IÓ Marsella. de 1 s·l<fo á 15 ¡.¿ó á 30 dias fecha. 

LibrtJI el t¡uínttJl. Hamburgo ................ de 63! ;Í 90. 
ltnhla de Franela pr·imera........ 34 á SS Génova, ................... . 
Dicha. ｾ ･ｧｵｮ､｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ •1 á !1.8 Santander ......... ....... . 
. Oel Beino........ ......................... C'f á AS Madrhl ........ 'ill •••••• unt de ｾ＠ a 1 p. e. d. 

ｓ［ｾ･ｬ､ｯＱ＠ la ti c ,iriiz ..................... , Ａｏ ｾ＠ y 3 p. c. id • . 
Salsaturno................................... 10 á 10 3 Palma.,, .. . , • •. , •• _. ... , de ;fa 1 p. c. id • . 
Sue-la curtid.a ........... u•••• .. •••••••••• á Valenc!3 ......... Ｂｾｾ＠ ........ 1 tt p. c. íd. 

Pe1eta1 el guinttJl, Alicante ......... .... .. 
Samaque .......... ,,,,,,,,,,,,,,,,_.,,,,,,,,, á ｾｯ＠ Reus.u .. ｵｵﾷﾷﾷｾ＠ .. ••• de f á i p .. c. be·neficio. 

ｐ･ｾ･ｴｴｊｉ＠ la U. 'X'ar ragona ........ ...... idem. 
Seda PEMo de ｔｴｾｲｩｮ＠ .............. t .• !tlJ a Vales Reale-& .setiemb,•e de 68 á .63f p. c. 11. 
ｄｬｾｨｑ Ｎ Ｌ Ｌ ＬＬ＠ •• , ••• o•••••• ,••••••••••••••••• ji,, l A?·! l 
D:i.cho.._ Lombarda .................. 1. • •S<! a ｐｮ｣ｩｯｾ＠ de lo: tJllltJf'tllltrtel e11 .B.11u ft! 7 J. o! Wt' r i ell t l., 

' Dicho .................................. s.8 !J.S a Holand:.>. •.ftli .g,. Aceitezotl 1o9o. 
ｈＮｕ｡ｮ､ｾｴｲｴｊ＠ de ｙ｡ｬｩｩｾｃｬＮＩＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ a¡ tiJ Bardles indianos do 58 p. c. 

En buque ･Ａｰｾｩｩｯｬ＠ con Sin lnaurgen- En buque neutral Po1 solo< ＱｾＮﾭ
riesgo de insurgeutea. · te1; á todo tiesgo. ｧｯｾｩ･ｲｮ ｾ ｮｴ｡ｊＮ＠PREMIOS DK SEGURiS, 

ｾ＠ ---· ·-------- ,__ ---------- ---¿·-- --=---
a Havana .••• ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ Ｂﾷ ｾＮＮＮ ＮＮ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 1 t 4 .. 
;;r '\Te¡acru..z ..... .. ., •••••• ﾷﾷﾷﾷﾷ ﾷﾷﾷﾷ ﾷ ｾ ﾷ ﾷ Ｂﾷ Ｚ ﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ 1 s 5 7 S e.J Guaira y Puerro ｃｾ｢｡ＡｬｯＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮ ＮＮＮＮＮＮ ＮＮＮＮＮＮ＠ :o 8 I/1 .5 3 t/t:& 
: , Santa Marra y Cartagena................. 1 I 4 6 4 
-.{ Fernamlluco y demas cos tas del Brasil. 9 3 1/A 4 1/2 3 ＱＯｾ＠:: j Galicia.............................................. 5 4 4 t ¡ Jt 4 
,.. San ｐ･ｴ･ｲｾ｢ｵｲｧｯ＠ .... ........................ ,, Io 'l 8 1 
ti L' ｏｳｴｾｮ､･ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 1 4 l/• 4 l/Z. 
..... Cacltz ••••••••.••••••.••• ,......................... a 1 
,.. Málagl y Gibraltar........................... ｾ＠ t/2 

f ｾｾﾷＺＺ･ｾｾｾｾ＠ .. =. .. ｾＺｾｾＺｾｾｾＺＺＺＺＮＺﾷＺＮＺＺＺＺﾷＮＺＺＺＺＺＺＺＺＺＺＺＺ＠ ; ｾｾｾ＠ I/S 
lil' Mallorca y Manca........................... 1 1/4 

Tuncz... ................ .......................... 3 i Trieste.......... ................................... 3 1/Z 
.. Génova y Liorna............... ............... 2 r/z 
¡: Odesa................................................. 4 ｴＯｾ＠

FLE.í."ES PARA BUQU.ES EXTR..dNG p:R.O,::: IIIIOMHf.U.•t. 

Para la costa del Norte de Espaíía, se- por ton. IO p. c.averfa y capa '11 pi. ft. 
g1111 parage .............. pesos fuertes de to a 11 p r t ,de regalo al cap. 

Norte de Francia ............ en francos do U a 6o ld. 10 p. c. id. y 3 fraur-oa ¡por ｉ､ｾ＠ c!t tel. 
llelno unido dfl la Gran Bretaña géneros 

de peso Schelines ..... ; ........ , ..... de 
ldem por ｃｾｲ ｣ ｢ｯＬ＠ en libras esterlinas de 

• · Costa de Ho1•anda con pabellon danes flor· 
,-...... , ip.esc<Jrrjenrer ........................ , •••.••• 

Hamburgo y Bremen eo marcos co:-ri.s 
M.ar Báltico ..................... en id .... ,. de 
Mal' oesro ........ - ••• ID rtal•• ＮＬＮｮｾｮ＠ ele 

Por 

i. 41 icl. ro p. e. 14. y 3 scheline11 por Id. dtlcl, 
l 1 o id. 1 o p. c. id y $ sr:helin . ·s id. ld. 

por Lastre 10 p. c. id. :y 3 Jor. coxiien.po• 
ｳｾＡ＠ l lastro d& ld. 
t4 · ld. 1 G p. c. id. y S mucqs ("!or.s por lá l.t, 

a f8 id. 1 Q p. c. id. y S id. por id. id. 
tCfi !\ .. , uor cuart.-, r:o $ p. e. ＧｾＧ＠ ｾ ｴｰ｡Ｎ＠

B. A.ntanto Bnw , ImplleSor de Cámara de S. M. 


